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DIARIO ·nE _EAR.CELON A, 

Del Mart .: s 113 de Abril de 1 799t 

• 1 

" · San J.rge , Mártir. == Las Qattrenta Hsrtu estan ｾｾ Ｎ ｬ｡＠ Iglesia de •tstlfrtJ 

S:,ñl)rtJ de BeUn : se resenus ti tas Utfe. = Hay es Fiesta de prectpto coa 
ebJigacitJn ele ttir Misa ántes á despues de ltu l111l11Jres. ¡ 

Sal-e el Sol á las s b. u m.; y se pont: i las 6 h. O m. Ho! es eh 9 ､ｾ＠
la Luna: sale á la¡ 11 h. 41 m. de la noche; y' se pcme á lás 8 h. 1 z 
m. de la maiána siguiente : pasa la Luna pGr . el 0;1eridiano á las 
s ' h. s 1 m de la macirugada. · Debe sefialar el' ｒ￩ｬｾｸ＠ al' medio d.ia ver· 
dadero lu 11 h. 58 ｭ［ ｾＭ｟｟Ｎ｟ＭＭＭＭＮＮ ﾷ＠ .....:.._ 

. __.¡¡:::; • " Ｚ］］］ｾ＠

· Día u . -¡ ｔ･ｲｭｾ･ｴｲｯＮﾡ＠ ｂ｡ｲｭ･ｾｲｯＮ＠ Vientos y Atmósfera. 

A bs 7 de la roan 11 grad. o 27 P• 11 1. 4 :.\1. Sereno. 
Alas-adela.tard. 14 4 z7 11 s O.S.O.Entrecubierto. 
4. las 11 de la poc 11 ｾＭ Ｘ＠ "l7 t r · o' S! E. Lluvia. 

----
NOTICIAS PAR TICU,LARES DE BARCELONA, 

¿ j• 

RE4L CÉDULA . 

.DOfl ｌｴｾｊｴｴｯｬ｣ｬ･＠ de Gregorio ·y P atmtó , M,lriuer tk P'aUestJntoro , SefíGr ｩｬｾ＠

· Carcl•e' , Caballero Jei Orllen ､ｾ＠ ｓ｡ｮｴｩ｡ｾ･＠ , Mariscal de CamptJ de lnf 
Re4fles EKércitos ele S. M. , ｇｯ｢･ｲｮｾ＠ Miiit11r 'J Político de tlf Pla'T.s 
.lk Barceltn& y su Distrito. 

Por ｱｍ｡ｮｾｯ＠ etS fech 1 ､ｾ＠ 9 dgl corriente por el Ｎｓ･｣ｲｾｴ｡ｲￍｑ＠ d9l Real y S a. 
ruma COitSej() de Castilta se me ha remitido de órdeK de e;t! para la pu. 
blicaciaB y su debid11 &bservancia la Real Cédula cl Jd.; en Aranjuez. á 
ecbo del corriente , el tt1t·1r de la qual di" {¡sí. = Don Cárlos por 
la gracia de Dios , Rey ce Castilla , de Leon , de Aragon , de fas 
Dos 5icilias , de Jerusalen , de Navarra., de Granada, de Toledo, de 
Valencia , de GaJicia , de Mallorca. , de Menorca , de Sevilla , de 
Cerdeña , de Córdoba , de Córcega , de Murcia , ie Jaen , de los 
Algarbes , de Algeciras , de Gibraltar , de las Islas de Canaria, de 
las Indias Orientales y Occidentales , Islas y Tierra-Firme del Mar 
Oceano ; Archiduque de Austria ; Duque de Borgoña , de Brabante 
y de Milan ; ·Conde de Abspurg , de Flandes , Tirol y Barcelona; 
Señor de Vi:z:.caya y de ｍｾｬｩｮ｡Ｌ＠ &c. Á loa del mi Con&cjo, Presidente 

y 

, 



454.· 
y ＰＱｾｯｲ･ｳ＠ de mis Audiencias y Chancillerías , Alcaldes , Alguaciles 
de. m1 Casa y Cor re , y á todos Jos C01·rcgidores , Asistente , lnten
､･ｲＮｴ･ｾ＠ 1 Gober.nadores ｾ＠ :Alcaldes. M ·ayores y Ordinarios-, y otros qua
lcs'lulera Jueces y Justicias , así de Realengo · como· de Señorío , Aba
dengo y Ordenes , , qnw á los que ahora son como. á los . que serán 
ｾｬ･＠ aquí._ á de_lantc , y de mas pcrsoLlas de qualquier estado , dignidad 
o preeminencia que sca_n de todas las Ciwlades. , . Villas y L.ugares de 
estos mts . Rey nos y. ｓｾ｢ｯｲ￭ｯｳ Ｎ Ｌ＠ á quienes lo .. contenido en esta mi Real 
Cédula tocar pueda e u q ualq uíer. manera , SABED : Que· con fecha de 
$C1S ﾷ ､ｾ＠ (;ste mes •. he dúl g.ido al tni umscjo el- Real ! :Oecrt:to. siguien
te.::: R,eal D(f'ret9 •. crJ)..!.- IdC¡ , que ･ｬｬｬｰ･ｾ｡ｲｯｮ＠ á sentirse b.s. calamid·a.=
des que por desgrac1a d.e tt._ humanidad es :án afligiendo á todas las ' 
Naciones . de Euro ea , relioblQ, mi vigilancia y mis. e• fuerzos para ale
jarlas., pas\a· donde. fuese posible , ó hacerlas. ｾｩｱＱＮＱｩｾｲｴ＠ mép.os ､ Ｎ ｯｬｯｲｾｳ｡ｳ ﾷ＠
á mis. a rilados. ｶ｡ｾ｡ｬｬｯ ｟ ｳ＠ ; , y con los. auxiliqs del Tol;lopodéroso. , 'he ｣ｯｮｾ Ｇ＠

seguido, ｣ｯｮｳ･ｲｶｾ Ｎ ｲｬ･ｳ＠ ･ｾ＠ ｳｯＬｳｩ･ｧｾ＠ ｾ ﾷ＠ lá. ,pr?speridad y . l'a ｲｾｽｩｧｩｯｮＮ＠ : Pa_ia.;, 
llenar com·ptet;;¡meme unos .objeto&· tan. d1gr.os , y sostener el decoro . 
de la. Mdltarquía , me he visto en la ine•oitable precision. de emplear 
sumas ｰｲｯｰｯｲ｣ｩｯｮ｡､｡ｾ＠ ·á. la aHúra.c -á q 111e progres1 '>'amente. 'bao iño Tu:: 
hiendo:. los gastos- Ｍ･ｸｴｲ｡ｯｾ､ｊＺｮ｡ｰｩｯｳ ﾷ Ｌ＠ al paso . que: por la ｵｮｩｶ･ｾｳ｡ｬ Ｎ＠ in
tcrrup.cion.· del t'ort;ferciO: Ｌ ｯ｣｡ｳｩｯｻｩ｡､ ﾷ ［ｾＮ＠ por la guerra.. , bao. declinado los 
productos de. mis ＼ ｾｬｕｬ［｡ｾ ＮＧＬ ＢｒＺｾ｡ｬ｣ｳ＠ , en. ' térmi'nos .de no ah:anzar á cu-· 
hiir ni aun : las· qrdinarias atenciones del Esta'do. , Aunque .los· 4rbi
ｴｾｩｯｳ ｟ ､｣＠ que. me he va'ti_hó sean t.ales : q'uc atendidas las ｣ｩｲｾｵｮｳｴ｡ｮﾭ
cias deban conside.rarse. como los .rpénos gravosos á los P 'ueblos , süi' 
embargo ｾｯＫｬ＠ el fin de · ohiar de 1.1na vez. Jos i-nconvenientes y los per
juicios que babriau de seguirse. si se continuara aument;;¡n4o su nú
mero á me.did::t que lo requieun 'las urgem:ias ; he tomado la rcso
lucion. de en(;argar á. mi Consejo Real , que á la mayor brevedad 
medite . ·y me consuhe. un. pl-an. s.istemáticc ·de ahorro y C.conomia, . 
por ｾＱ＠ ｱｵ ｾ ｉ＠ restablecimdD _el órdea mas ･ｾ｡｣ｴｯ＠ en tados l?s ramoS:' de. 
adm1mstracwn ,. procure. ntvelax, las · nece.stdade.s con los u.tgresos. de 
mi Real Ha.cienda ; y q uando quedare. a 1guoa. diferencia me p.ropon-· 
ga tambien los. medios de llenarla con igmtldad. por todos . mis. va.,._ 
saHos en raz0ó de. · ｾｵｳ＠ tespectivas f;iculta:dcs· y sin (Qartan su. ｩｮ､ｵｳｾ＠
tria. Pero como eutre tanto que. Jlcguan á. experimentarse ｬ｡ｾ＠ fdi-4 ¡ 

ces resultas de estas. providenCias me. es inuispen_sable combaur. c:oil 
vigor la. tenaz.. obstinacion. de. los a,nemígos de. m1 Corona , para lo 
qual se .. necesitan q uantiosos caudales ; he. venido, en crear· cineuen .. 
ta . y tres milJones· ,.. ciento nueve. mil y trescientos pesos .. de. á cien
to y veinte .. y ocho quartos. , en, quarenta y quatro rni.l doscientos cin-
cucnt'<L, y siete.. Vales de á seiscientos pesos- , y ochenta. y ocho mil 
quinientos diez" y. siete. de. á trescientos , con rédito de quatro . por 
eienw al afio segun se. dispone. en los, articulas siguientés •. 

1 Estos. Vale&· han. de. comenzar á correr. desde. el dia diez del pre
ｾ･ｮｴ･ Ｎ＠ mes: de Abril : sa.ldrán numerados- }os de seiscíen.tos petos desde 
uesciemes se tema y ocho. mil q uinieotos UtlO hasta qu:nn>ci.eMos ve in- ' 

te 
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te y dos · mil ' sctl!ci-entos cin<:uenta y siete;_ y los de trcsdentos ､･ｳ ｾ ･＠

quatrodentos veinte Y. dos m-il ｳ･ｴ･ｾｈｩＺｮｴｳ＠ ctnq:Uenta y ｾｴＺｨｯ＠ hasta qui
nientos once mil doscientos- ｾ･ｴ･ｮｴ｡＠ y quatro ;· y Hevaran estampadas 
]as firmas de mi Tcso.rero. General. en cxercici() ,. y del .Contador de 
data de la Tesorería Mayor en la. forma ob 5..da. coo !os Vales de 

· las .creaci<mes anteriores •. 
ｾ＠ El misrno Tésorere General los tendr:f á su disposicion' p.ara ha

cer JC'On ellos lps• pagos. y ncgociacione·s qué ocut>ran. ; bien erucndido 
ｱｵ･ Ｎ ｳｯ｡ｭｾｴ･ Ｎ＠ les ､Ｍ｡ｾ￡＠ salida. ｟＼ﾡｾ｡ｮ､ｯ＠ lo· ｣ｯｮｳｩ｣ｦｾｲ･＠ absol.utamC!n_te. nc
｣ｾＢｓ｡ｬＧｉￍｏｉ＠ p:ara: el .prectso .cumplsmll.',nto d·c las· obligaciOnes de tll1 Real 
ｕ｡｣ｩｾｮ､Ｚ｡＠ 1- de taLmodo , que aq úplos de los n u-c ·vos V a les- que pudic
rea. r-eservarse . de entrar en la.. circulac.ion se· decla..rarán ex.tin.guid.os y 
canccladt>s en lá. ￩ｾ｣｡＠ ･ｴｾＭ que ya no sea; rutne.stcr .llsar .de . e.ste recurso 
por: ba.Un'ne ·)etl;cxecucion los que mi Come jo debe prlilpootrmc.. . , 

3 En l::L emísion ,. endose , pago de intereses y rcnovacion de di
chos Vales . se ﾷ ｾＱｬ｡ｲＭ､ｾｲ￡Ａｬｾ｡ＮｧＮ＠ ｭｩｳﾡｮ｡ｾ ﾷ＠ reglas , .. detla'l'a('·Í0\4eS·;, 'C\l11'Cesiones, 
providencias, preca.uc.iones' y penas contenidas en la Real Cédula de 
veinte de Setiembre de mil ,setecientos ochenta para el curso de lo¡ 
primeros Vales de .á se.istie·ntos pesos de Octubre, y en Jas ｰｯｳｴ･ｲｩｯｲｾ＠
mc:ntre,-.- expedidas pa.rao el · d¡: ' los'· die mas has,tá ahora: creados.-. . , 

4 Para mayor como-d.idad de la& persopas· y c::ueqJos ｾﾷ＠ ｱｵｮｾ Ｎ ｮ･ｳ＠ per- · 
ｴ･Ｑｮ･ｾ｣｡ｮ＠ no sola'íñeh\le .Jos·, nuevos Vales , sino tam bien· los a o tiguos, 
cc¡¡n · iochasion..de lo& di!' 1-a Acequia lm.periaJ de Aragon ,. se ·ll.'!;s pagar..án 
puntualisimameote por : la.: Red Caxa de ａｭｯｲｴｩｾ｡￼ｯｮ＠ de Mathid , y 
por medio de sus Cumisionados en las Capitales de wdas las Provin
cias· de estos· Re.-ynos·: los. · ｩｮｴ｣ｲ･ｳ･Ｎｳ ｾ Ｎ､･＠ quat.ro por . c.iento a.I . ｡ｯＭｱｾ Ｎ ･＠ tl:e
venguen al 'tiempo de las respectiv.as renovaciones: conforme á lo.mafl- '. 
da.do en; lteal Decreto de: ｶ･ｩｾｊＮｴ･ Ｎ＠ y ｾ･ｊｳ＠ de .F'cbr&Q ､ｾ Ｌ＠ lflil setedentos 
no'9etllta. y .ocho· , que sin· embarg1i>·-'de haber-se: suspendido eLl esta . parte .. 
cfln, cali.dad de por ahora· en R,eal Orden de treinta: y uno de MayQ 
tlel mi$mo año , vud ve á quedar en toda su fueru.. , 

. ｾ ＬＮ＠ Entrarán indefec.tiblemorite en la. propia Caxa con. ¡preciso des ti
po ｡Ｎｬ Ｇ ｾ｡ＮｧＬｯ＠ d'C" los- enuncialkls int·ereses los· productos· -de. vários r.·.uws 
a.plicados á Ja extincíon, de Yules ,. com.o 'qlte ésta. podrá verificarse en
otra forma, qua]c$ son del dkt. por cieotQ con que anualmente con- ; 
tribliyen los Propios y. Arbitrio¡. del Reyno· , tengan Ó• no sobrantes: 
los de la· ￩･ｾＮｵｲｩ｢ｵＮ｣ｩｯｮ＠ temporal ¡extraordinaria sobre frutos. civiles: 
los· siete millones: deL subsidio extraordinar io con que. sirve el Estado 
Eclesiástico ;, los rend.imü:ptos de. las vacantes de .• Dig.ni_dades , Pre.., 
hendas y , Beneficio!; t:clesiásticos · : ' los-• del ､Ｎｾｲ･｣ｨｯ＠ del' in.dulto de la 
extracciem-de pbtta : la asig.n.acion.. anual- de·-<¡uatr<Q fll-lHones• sob.re •. !a , 
Rtnta de Salinas ; . y eL importe.. total de la moderada, wn.tritiuciod \ 
sobre. los· legados . y herencias en Jas· SU<:e5.i.oncs nans·versaJcs, Tenderán:" 
la misma' aplicacion , y entrarán. igualmente en la Caxa los produc
tos de · la Mesa. Maestral. de las· quatro Ordct1cs Militares de Santia
go , Calatrava· , A kántara y Mon-tesa : los d.e.. J.as ｅＭｮ｣ｯｮＺ￼｣ｮ､Ｌ［ＮｾｳＮ＠ ..d.G.o 
estas Ordenes que' se 4\.diuinistrao por c\\enta· de · mi Reat ｬ［ｬ｡ｾＺＺｩ･ｮＮ､ｬ｜ Ｚ＠

la 
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l.L ¡crccra parte de los ｾ･＠ todas Jas Mitras · de España 6 ' !l'ldid que , 
ｭｾ＠ pertenece por coucesion ａｰｯｳｴｾｊｩ｣｡＠ , y se id rc int egran•do en sa , 
pl.enltud asi coatG vayan vacan·J·o bs pensiones .que basta hoy tengó . 
concedidas ! tOdo ｾｾ､ｯ＠ .de los de la Aceg tüa lrnp<:rial Y·. Real 
C;¡nal de Tauste: lo la. Renta del ｐｾｰ･ｬ＠ sellado: Jos de la .Lo
tL·ría; y veinte y dos millones de reales que cons igno anualmente so
bl'lt Lt Renta de: Tabaco de Indias ; {>u es con el conjur ro de estos de
r.:!cho's, ｡ｳｩｾｮ｡＼Ｚｩｯｮ｣ｳ＠ y arbitrios no solamente sobrará para la &atis- , 
facóotl ｾ･＠ los ochenta y siete millones, ｯ ｾ ｨｯ＾ＮＧｦ｣ｮｲｯｳ Ｎ＠ no.venta y nueve 
oul _setecientos novenr;t y nueve reale& y veli:n¡e • y <tit\CO máravedis, 1 
medio de velloQ que impmtarán. Jos inter.cscs de ·tod.os los Vales, siue 
tambietl para la de los réditos. de los . capitales hasta ahora impaes
tG.& sobre la Cax:a., quedando algun resto á fa.vor del tondo de Amor-
ti:r.acion de lo.i Vales. ·· · . (Se concluirá. ' 

Ne vino &Jylr ninguna Embarcacion . Patriarca Sao Josepb: á las To ｨ｡ ｾ＠

. á este Puerto. brá solemne Ofiúo con la Mú'sica. 
Dieta. De so quintales de Arró:r. de lá -Santa Iglesia Catedral, y pre· 

de Valcncla., á Ｒｾ＠ rs. { 8 ds. la ar· d·k:uá el R. P. Fr .. Gonu.lo Caña
roba, en casa dejua.n Age!.l, Con- clell , '.del ｏｲＮ､･ｮ ｾ ､･＠ ｆ｡､ｾ･ｳ＠ 1\gusü-.1 
fitero , Ｍﾷ ｾＧｾ｡ｈ＠ e .del Mcson . de nos cah.a,.fos. , . 
Manrcsa. Pér'did'a's. E-1 ! Domingo 2 t · del ｾ＠

Otra : De 33 'q uintalcs de Al- .corriente desde la calle de ·los So m-. > 

garrobas de Valencia, á 37 rs. 3 ds. hrere.ros á la de Abaixadors , . se . 
el quin tal , eG .casa . de Joseph · Es-,: perd{,() un Pañuelo de algodon co11 
picll , en la. .calle -de la: Puerta · .dos- ·mal'ltillas : se ｣ｳ￼ｮｵｲｾ Ｎ ｡Ｑ＠ qu.e 
Nueva. -I<J. ' haya. etlcon.trado, se snva He-

Otra: De 2) q_uintales de Al- vario á cau del Sr.FranciscoGassó, 
garrobas lie Valencia .; á 37 rs. -6 qG. · que viye en di ..:ba calle delos.Sotn- ·• · 
el q uirna.l , eH .casa -de Lorcnw Cu.- ｉＡｊｲｾﾷｲＮ･ｲｯｳＬＬ＠ que se le da1.1á .una grati
pull , á la orilla del Rcch : ésta y • ficadon. . · 
las do-s ant-eriores se venden poc Quien baya -rewgid.{) un Niño 
qninules, @ y 'medias @'• · d-e 

1
C·incCl :años, hará fa111or de llevar-: · 

Otra : De 379 libr.as de ,Suela, ,lo á su madre FraAcisca Riera, que 
á 4- rs. 19 d-5. la -libra. . .' , en la Gasa vive al rlado del Con.vent.o de los ' 
del Gremio de Zapat,l! ros , . á bene- Angeles. 
ficio de sus lndi viduos : véndese á Te.atro . . Hoy, á las cinco, se re
libras ; y las q uatro duraráa hoy, prese11ta por la .Compafiía Italiana, 
o-.aíi.lnt y pasada mañana. la Opera, inti,tulada; Il Fan61tico in 

No ¡inario. Hoy ·, día :1.3 ·, y de 1 B$rifna•:' can \ti B>i.y.le d·e la compa
Gracias , en la Iglesia de Padres sic ion del Sr/ Brun.eti. 
Carfllelitas desea has , se continúa. Los Libr.os de dicha Oper.a· $e · 
el soletnac Novet1ario del glorioso venden en el Teatro. 

CON REAL PR.IVILKGIO. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭｾ ﾷ ｾ Ｍ ＭＭＭＭＭｾｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ
:&a la Iill.prenta del Diario, calle de la Palma de ｓ｡ｾｔｊｾｩｴｯ Ｐ＠ aúm.¡p. 
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